
[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación a la invitación 2021-20-10000726 – CESAR presentada por 
Mercedes Romero Vargas, Representante legal de ASOCIACION DE HOGARES 
COMUNITARIOS MIXTO LAZOS FAMILIARES a través de correo electrónico 
cdithorasfelices@hotmail.com el día 29-01-2021 a las 16:35 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
 
Señores ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS MIXTO LAZOS FAMILIARES,   
 
 

1.  BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad) 
 
Con el ánimo de garantizar la transparencia en la contratación de estos servicios, la selección 
objetiva y contar con los operadores idóneos, el ICBF implementó la herramienta tecnológica 
de inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología 
y Oportunidad), que fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección 
de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de 
algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones 
basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios 
de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se procedió 
a realizar una publicación de resultados iniciales del proceso de selección, sin embargo, desde 
el día 28 de enero de 2021 se han venido publicando los resultados de las evaluaciones que se 
encuentran en el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021  
 
A su vez, de acuerdo con la Resolución No. 320 de 2021, una vez publicado el informe de 
evaluación inicial, los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico 
bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un 
nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar.  
 
Razon por la cual, el ICBF procederá a responder de fondo las observaciones que se presenten 
y a informar al observante de las razones que sustentan el resultado de la evaluación.  
 
Los resultados de los procesos que se adelantan en la actualidad a través de la herramienta 
tecnológica BETTO, tienen como finalidad evaluar las manifestaciones de interés presentadas 
por los oferentes habilitados dentro del BNOPI y de esta manera arrojar un orden de 
elegibilidad de la selección de los operadores. Una vez seleccionados los oferentes las 
Direcciones Regionales deben realizar la verificación de dicha información y adelantar el 

mailto:cdithorasfelices@hotmail.com
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
mailto:bettoresponde@icbf.gov.co


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

trámite contractual conforme al manual de contratación vigente. Es necesario precisar que el 
procedimiento de selección de entidades a través del Banco de Oferentes - IP 003 de 2019, 
así como los criterios de verificación, selección y desempate, en caso de requerirse, fueron 
reglados a través de actos administrativos de carácter general (Resolución No.5743 de 2020, 
modificada por las resoluciones Nros. 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021).  
 
En los actos administrativos mencionados anteriormente, se estableció el procedimiento 
administrativo de selección que se está adelantando en la actualidad, es por ello, que la 
evaluación o los resultados de la evaluación inicial que se encuentran en la plataforma BETTO, 
constituye un acto de trámite frente al cual, no procede ningún tipo de recurso.  
 
En este sentido es pertinente aclarar que tal como lo ha explicado la Corte Constitucional en 
reiteradas sentencias, los actos de trámite, que comprenden los preparatorios, de ejecución y, 
en general, todos los actos de impulso procesal, son los que no crean, modifican o extinguen 
una situación jurídica concreta sino que están encaminados a contribuir con su realización. 
Con respecto a dichos actos, esta Corporación ha establecido que “(…) no expresan en 
conjunto la voluntad de la administración, pues simplemente constituyen el conjunto de 
actuaciones intermedias, que preceden a la formación de la decisión administrativa que se 
plasma en el acto definitivo y, en la mayoría de los casos, no crean, definen, modifican o 
extinguen situaciones jurídicas1, razón por la cual, en el caso que nos ocupa es evidente que 
el informe de evaluación es un acto de mero trámite contra el cual no proceden recursos y por 
tal motivo se responderá sus inconformidades, como derecho de petición.  
 
En todo caso, es importante señalar que una vez sean publicados los respectivos órdenes de 
elegibilidad, en la herramienta tecnologica BETTO, estas puedan ser controvertidas por los 
interesados dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co. 
 
 

2. CON RELACION A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS EN SU SOLICITUD 
 
 

- Invitación No. 2021-20-10000726: 
 

ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS MIXTO LAZOS FAMILIARES solicita sea 
revisada la experiencia territorial de su manifestación de interés, toda vez que no fue tenida 
en cuenta en la evaluación. Una vez revisado, se evidencia que por un incidente técnico no 
se procesó dicha información y se evidencia que el oferente acredita experiencia en el 
municipio de San Diego, por lo cual se ajusta el puntaje de experiencia territorial, 
otorgándose 20 puntos en dicho criterio. No obstante, no diligenció SI/NO en la columna 
relacionada con experiencia registrada para habilitarse previamente en el Banco Nacional 
de Oferentes, por lo cual, no fue posible calificar el criterio de experiencia territorial 
adicional, para el cual era imprescindible haber diligenciado dicha información de acuerdo 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia SU077/18. Referencia: Expediente T-6.326.444 Magistrada sustanciadora: Gloria Stella 

Ortiz Delgado. 
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a lo establecido en la resolución 5743 del 2020 y sus modificaciones, con respecto a que el 
puntaje se otorgará de manera proporcional en relación con los meses de experiencia 
adicionales a los mínimos exigidos para la habilitación en el Banco Nacional de Oferentes. 
Al no haber marcado Sí o No en la opción de si usó dicha experiencia para habilitarse en 
banco, no fue posible determinar la cantidad de meses de experiencia territorial adicional a 
la usada en banco. Lo anterior ubica al observante en el segundo orden de elegibilidad. Se 
confirma que no cambia el primer orden de elegibilidad en el cual se ubica la ASOCIACIÓN 
DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL SAN DIEGO.  
 
A continuación, imagen del informe final de evaluación una vez revisadas las observaciones 
recibidas: 
 

 

Este informe se puede consultar en la página web del ICBF https://www.icbf.gov.co/informe-

final-modificacion-orden-de-elegibilidad en el informe “revisionpuntajes2marzo21pm”. 

 
Cordialmente, 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia                                                    ICBF 
ICBF        
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CESAR CZ AGUSTIN CODAZZI800255316

ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR 

INFANTIL SAN DIEGO Singular 91.50 CumpleCumple Cumple 820 1 13,33333 35 20 25 93,33333 ADJUDICADO 2021-20-10000726 1 1 20/02/2021

CESAR CZ AGUSTIN CODAZZI824000023

ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS MIXTO 

LAZOS FAMILIARES Singular 98.10 CumpleCumple Cumple 1640 2 13,33333 31,8825226 20 0 65,21586 NO SELECCIONADO2021-20-10000726 1 2 20/02/2021

CESAR CZ AGUSTIN CODAZZI900249058 FUNDACION SOCIAL DON BOSCO Singular 0 CumpleCumple Cumple 24676 4 20 31,3929288 20 2,9057453 74,29867 NO SELECCIONADO2021-20-10000726 1 3 20/02/2021

CESAR CZ AGUSTIN CODAZZI824002319 FUNDACION MENORES DEL FUTUO Plural 93.80 CumpleCumple Cumple 100000000 5 5,333333 31,4853937 5 13,253396 55,07212 NO SELECCIONADO2021-20-10000726 1 4 20/02/2021

CESAR CZ AGUSTIN CODAZZI900305127 FUNDACIÓN SOCIAL CONSTRUYENDO VIDAS Plural 0 CumpleCumple Cumple 100000000 5 5,333333 31,4853937 5 13,253396 55,07212 NO SELECCIONADO2021-20-10000726 1 4 20/02/2021

CESAR CZ AGUSTIN CODAZZI900301477 FUNDACION HUMANITARIA CAMINO VERDES Singular 94.7 CumpleCumple Cumple 24676 4 13,33333 30,9102307 5 4,3548387 53,5984 NO SELECCIONADO2021-20-10000726 1 5 20/02/2021

CESAR CZ AGUSTIN CODAZZI900937553 FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE Singular 98.10 CumpleCumple Cumple 820 1 6,666667 30,1911986 0 0 36,85787 NO SELECCIONADO2021-20-10000726 1 6 20/02/2021

CESAR CZ AGUSTIN CODAZZI900011782

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

SOSTENIBLE ENERGIA VITAL Singular 94.75 CumpleCumple Cumple 100000000 5 6,666667 31,3910481 0 0 38,05771 NO SELECCIONADO2021-20-10000726 1 7 20/02/2021

CESAR CZ AGUSTIN CODAZZI823003087 FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 CumpleNo Cumple No Cumple 7068,53198 4 N/A N/A N/A N/A N/A NO SELECCIONADO2021-20-10000726 1 0 20/02/2021

CESAR CZ AGUSTIN CODAZZI900301477 FUNDACION HUMANITARIA CAMINO VERDES Singular 0 CumpleNo Cumple Cumple 24676 4 N/A N/A N/A N/A N/A NO SELECCIONADO2021-20-10000726 1 0 20/02/2021
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF  
       
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo - Subdirectora de Operaciones de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: María Fernanda Caballero Solano – Contratista Dirección de Contratación  
 
C.C. Gabriel Castilla – Director Regional Cesar 


